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Cuatro de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1945
RADICADO N°2021-00070-00

El día 28 de julio del año en curso, la parte demandante, por intermedio de

apoderado judicial impetran solicitud de que se oficie sobre el embargo y

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-

737527, objeto del proceso1.

En tal sentido, se advierte que por auto nro. 2046 del 08 de noviembre de 2022,

se decretó la división por venta, el embargo y secuestro de la bien inmueble

materia del proceso (archivo 64), por lo cual se expidió el correspondiente oficio

que comunica la medida según se advierte en el archivo 68 del expediente

electrónico, frente al cual la Oficina de Registro respectiva expidió una nota

devolutiva obrante en el archivo 74 del expediente electrónico, la cual se pone

en conocimiento de las partes para que realicen las solicitudes que estimen

pertinentes con el fin de lograr el perfeccionamiento de la medida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

1 Archivo 85 C01

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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